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"Año de [a Lucha Contra [a Corrupción e lmpunidad"

ACUERDO DE CONCEJO ilUNICIPAL NO 031.201?-ITDLHICTA

La Huoco,25 de abril de 2019.
YISTO:

EI acta de Sesión Ordinaria de Concejo No 011, de fecha 25 de abril de 2019, en el cual se puso a consíderación
del Pleno del Concejo el proyecto de Convenio de Cesión en Uso entre la Asociación Agropecuorio lo Esperonzo
y la lvlunicipolidad Distritol de lo Huoca y;

CONSIDEMNDO:

Que et Artícuto 194" de la Constitución Politica del Perú, que establece que las municipalidades provinciales y
distritates son los órganos de gobíerno locol. Tienen autonomía politica, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia.

,{fr)2 , se pone en consideración, el proyecto de Convenio de Cesión en Uso enÜe la Asocioción Agropecuoria la
y Io lAunicipalidad Distrital de la Huoco.

Que, medionte el citado convenio, Ias partes se establecen obligaciones recíprocas y expresan su voluntod de
apoyo mutuo paro lo búsqueda de optimizar los recursos humanos, materiales, logísticos, y recursos

finoncieros que permitan brindor un adecuado servícío de educación a los olumnos de la lnstitución Educativo
en mención.

'l artículo 41" de la Ley Orgánico de hlunicipalidades dispone que "Los Acuerdos lvlunicipales son decisiones
e tomo el Concejo, referidos a osuntos específicos de interés público, vecinal o institucional que expreson
voluntad det órgano de gobierno para practicar un determinodo octo suietarse o una conducta o normo

institucionol".

Que, las obtigociones asumidos por los gobiernos locoles resultan ser rozonobles, en el marco de las
competencias de este Gobierno Local, por lo que, no existe inconveniente en suscríbir el citado Convenio,

estando o lo expuesto y en uso de los focultodes conferidas por los Artículos 90, 39o y 41o de la Ley
¡ica de tvlunicipalidades. Ley No N" 27972, con el voto UNANItulE del Pleno del Concejo y con dispensa del

r

q de Lectura y oprobación de Acto se aprobó lo siguiente:

'Artículo Primero. -.AUTORIZAR al Señor Alca Abog.Juan Carlos Acaro Talledo, o suscribir el convenío de
Cesión en Uso entre la Asociación Esperanza y la lvlunicipalidad Distrital de lo Huaco.

Artícuto Secundo. - HAGASE de , Alcaldío, y más instancias.

REGíST RESE, CO ¡ATJ N IQIJESE,
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